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Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00941.  

 

Revisadas las presentes diligencias sería del caso resolver el recurso de reposición 

y en subsidio apelación formulado por la parte actora, sin embargo, se advierte que 

dicho medio de defensa no resulta procedente cuando la demanda se rechaza por 

falta de competencia.  

 

En efecto, el artículo 139 del Código General del Proceso establece que: “Siempre 

que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que 

estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 

solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 

común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso.” 

 

Así las cosas, como quiera que en auto de fecha 29 de septiembre de la presente 

anualidad este despacho resolvió rechazar la demanda de referencia tras 

considerar que no es competente para conocer del asunto sometido a consideración 

ordenando su remisión a la autoridad competente, decisión que por disposición 

expresa del legislador no es susceptible de recurso alguno se impone rechazar por 

improcedente la solicitud que antecede.    

 

Por secretaría remítase la demanda y anexos a la Oficina Judicial conforme se 

ordenó en el numeral 2° del auto de 29 de septiembre de la presente anualidad. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 119 de 24 de octubre de 2022.   
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